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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONTROL 

DEL PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN, Y LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA INTEGRACIÓN DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL Y COMPROBATORIA DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con los artículos 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia) y 81 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (Ley 

de Protección de Datos Personales); el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto) es un 

organismo público estatal autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información 

pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados. 

 

Que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es el órgano máximo, el cual tomará sus 

decisiones y acuerdos de manera colegiada, ajustándose para ello, a los principios de certeza, 

eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 

profesionalismo y transparencia. 
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Que el artículo 36, fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios establece que el Instituto expedirá su Reglamento Interior 

y demás normas de operación. 

 

Que de conformidad con el artículo 9, fracción XVII del Reglamento Interior de este Instituto, 

corresponde al Pleno entre otras aprobar los Lineamientos necesarios para el funcionamiento 

del Instituto y del Pleno. 

 

Que el Pleno de este Instituto con la finalidad de garantizar el acceso a la información y el 

ejercicio de los Derechos ARCO en cada una de las etapas del recurso de revisión y con el 

objetivo de verificar el cumplimiento de los plazos establecidos en las leyes de la materia en el 

desahogo de los mismos, emite los Lineamientos de control del procedimiento del recurso de 

revisión del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos para la integración 

de la evidencia documental y comprobatoria de la ejecución de las etapas del procedimiento 

del recurso de revisión del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

Así, con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones del Instituto, el Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, como órgano máximo de decisión emite el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. – Se aprueban los Lineamientos de control del procedimiento del recurso de revisión 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos para la integración 

de la evidencia documental y comprobatoria de la ejecución de las etapas del procedimiento 

del recurso de revisión del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; conforme a los 

documentos anexos que forman parte del presente Acuerdo, mismos que se pueden consultar 

en los siguientes enlaces: 

   

 Lineamientos de control del procedimiento del recurso de revisión del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios: 

 

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=d3862ee3

-efce-4843-8a91-8d61bee1359e 

 

 Lineamientos para la integración de la evidencia documental y comprobatoria de la 

ejecución de las etapas del procedimiento del recurso de revisión del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios: 

 

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=7b5c9463-

25df-40f6-a22a-94b9ac12e1bd 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los ciento veinte días hábiles siguientes a 

su aprobación. 

 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno realice las acciones correspondientes 

para publicar el presente acuerdo en la página electrónica institucional. 
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ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
             de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al
Acuerdo que aprueba los Lineamientos de Control de procedimiento y Lineamientos de evidencia

Archivo firmado: Acuerdo que aprueba los Lineamientos de Control de procedimiento y Lineamientos de evidencia

José Martínez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Electrónica)
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Sharon Cristina Morales Martínez
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Comisionada
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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